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Ninabamba, 08 de mazo del2023

VISTO:

Et tnfonne N'021-2023-MDN-LM-PPTOyPREEUFUESTOIResp-E/RDLCM, de fecha 06 de mazo del2023, emitido

por elResponsable de Planeamiento y Presupuepto; la Carta N" 012-2023-MDP-EYS/AC, de fecha 03 de mazo del

1023, emitido por Contador Externo, sobre la§ Modificaciones Presupuestarías Efectuadas de Nivel Funcional

Programático Tipo 3 para el mes de febrero del 2023, y;

órganos de Gobierno Local de la voluntad popular con autonomía, política, economía y administrativa en

radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, actoslos asuntos de su

I administrativos y de

Que, elarticulo 45o del

sobre Modificación

en los Presupuestos

limites y con

lnstitucional 2.

"47.1 Son

presupuestarios

en la estructura
los propósitos a
presupuestarios de
presupuestario de prod

y proyectos;

dicha

Pubiico
lo, mediante;

EN SU

supresión total o

en el Nivel

47" de la norma citada

se efectúan dentro del
que varíen los créditos
que tienen implicancia
permiten visualizarlos
parcialde los créditos

Que, de conformidad al n

Resolución Directoral N"
30" de la 9-EF150.01 , aprobado según

señala que, "Las

modificaciones presupuestarias en el anulaciones que varíen los créditos

aprobados en el Presupuesto {PlA) o en el Presupuesto lnstitucional

dentro de los diez (10) dias calendarios(PlM), según sea el caso,

de vensido el resBestivo mes, mediante

, t . ,, .

Que, a través de la Carta N" 003-2023-MDN-EYS/AC, de feifrá 03 de ma¡z¡ del2A23, el ePe Eusebjo Yupanqui

Suarez, Contador extemo, detalla que se efectuafon una serie de Modificaciones del Tipo lll Créditos Presupuestales

y Anulaciones {intemas) en el Nivel Funcional Programático, generados durante el mes de febrero delAño fiscal 2023,

a fin de cumplir con los objetivos institucionales; ¡$or lo que solicita la formalización vía acto resolutivo;

Que, mediante el lnforme N' 021-2023-MDN-LM-PPTOyPRESUPUESTO/Resp-E/RDLCM, de fecha 06 de maeo del

2023, del CPC. Renan De La cruz Medina - ne{nonsaUle de Planeamíento y PresupqQsts, emite opinión fqvqrqble
para la aprobación de las Modificaciones del Tipq lll Créditos y Anulaciones (lntemas) en el Nivel Programático para

el mes de febrero del 2023;

SE RE§UELVE:
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" Año áe ta unídad, la paz y eL desawotLo"

nH0ilü0lt uu GTRII{flI N" 006,2023-[tlDil'H{/fill

Ninabamba, 08 de mano del2023

ARTTCULO SEgUXEo.- AR,la presente de Modificación Presupuestaria",

generadas durante el

y Presupuesto el del presente

ARTICULO PFIMERO, - FORMALIZAR, las Modificaciones Presupuestarias delTlPo 03 efectuadas en el

ñiv§ prpgramático, de la Municipalidad Distrital de Ninahamba de conforme con lo dispuesto en el articulo 47'

Oái oecr.áto Legislativo N" 1440 * Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupueslo PÚblico,

correspondiente alme§ de FEBRERO de12023.

ARTICULO TERCERO..
acto resolutivo.

como a las
pertinente.

ala

y Presupuesto, así

conocimiento y fines
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